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Resolución de Dirccción Ejecutiw
¡f 1 2 r -20 t &PA'.TPAI-FBB/MML

San Miguel, 22 de junio de 2018

vrsTos:

El ofcio N' 105-201&MML-GEO de la Gerencia de Educación y Oeportes de la Munic¡palidad
Metropolitana de L¡ma y el lnforme No 16t2018/GPD de la Gerenc¡a de Promoción y Oesarrollo del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y,

CONSIDERANDO:

Oue, la Ley No 28998 en su artfculo 10 prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Públ¡co Descentralizado, adscrito a la
Municipalid¡d Metropolitana de Lima;

Que, la Ordenanza No 1023, qu€ aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del PATPAL,
en su alfculo 10 establece que dicho Organismo Público Desc€ntralizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima cuenta con personerfa jurfd¡ca de Derecho Público lnterno y goza de
autonomla Écn¡ca, económ¡ca, financrera y administratrva;

Que, la finalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educac¡ón, cultura, esparc¡miento y
recreac¡ón cultural a favor de la comun¡dad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecológ¡ca en Ia poblaqón y
fortaleciendo nuestra identidad nacronal;

Que, la Gercncla de Eduaclón y Doporte! ds la Munlclpal¡dad Meúopolltans de Llma, puso en
conoc¡m¡enb de la Gerencia de Promoc.¡ón y Oesarrollo, sobre las v¡sitas de las lnstituc¡ones
Educativas, los dlas:

¡l de.lullo, de la 1'150 Abraham Zea Carreón con la asistenc¡a de100paEonas
l7 de agosto, de la 1036 de la Repúblic¿ de Costa Rica con la asistencia de 100 porsona8
7 de setlembre, de la 1168 Héroes del CENEPA con la as¡stencra de 200 psr8onas
5 de octubro, de la '1'161con la asistencia de 100 personag
I de novlembrs, '1 1 52 - 108 Dos de Mayo con la asistencia de 100 perlonar

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme No 165-2018/GPD, teniendo en
consideración dichas vis¡tas, sug¡ere otorgar urla tarifa promocional de S/. 1,00 (Uno con 00/100
Soles) por nlño y S/.2.00 (OoE con 00/100 Soles) por adulto.

E6tando a lo propuesto y crntando con la v¡sación de la Of¡cina de Administración, la Oficina de
Asesorla Júfdica, la Gerenc¡a de Promoc¡ón y Desanollo, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slativo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus modific€torias, y el artfculo 1'lo del
Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipalidad Metropolitana de Lima de fecha 11 de iun¡o del 2007;

, SE RESUELVE:

Artículo Prlm€ro.. OTORGAR la tarifa promoc¡onal para el ¡ngreso a las instalaciones del Parque
de las Leyendas de S/.1.00 (Uno con 00/100 Solos) por nlño y Sf.2.00 (Dor con 00/100 Solos)
por adultq estando a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente
Resolución.

Artlculo Saqundo,- Encargar a la Oficina de Administrac¡ón y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGÍSTRE§E, COMUNfOUESE Y cÚMPLASE.
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